PROGRAMA TRANSPORTE INSTITUCIONAL. LEY DE CHEQUES

Descripción:


El Programa propone la adjudicación de vehículos de transporte a Organizaciones Gubernamentales y/u Organizaciones de la Comunidad sin fines de lucro. Los transportes estarán destinados a facilitar el acceso de personas con discapacidad a servicios de salud, educación, trabajo y/o esparcimiento, distantes a su domicilio, priorizando situaciones de pobreza, difícil acceso e inexistencia de transporte público de pasajeros.


El presente Programa se desarrolla de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 25.730, Artículo 3, que se transcribe: “Los fondos que recaude el Banco Central de la República Argentina en virtud de las multas previstas en la presente ley serán destinados para la aplicación de los programas y proyectos a favor de las personas con discapacidad, que será administrado por el Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad, creado por decreto del Poder Ejecutivo nacional 153/96 y sus modificatorias. Dichos fondos serán aplicados en los programas proyectos citados, conjuntamente con los recursos previstos en el artículo 10 de la ley 25.413”.

Objetivo General:

· Posibilitar la participación social plena que permita hacer uso de los servicios de salud, educación, trabajo y esparcimiento, a las personas con discapacidad en situación de pobreza, con el objeto de evitar el aislamiento y garantizar el acceso a una mejor calidad de vida.

Objetivos Específicos:

· Facilitar el traslado y desplazamiento de personas con discapacidad en situación de pobreza, mediante la organización de redes de movilidad, operadas por Organismos Gubernamentales y/u Organizaciones de la Comunidad sin fines de lucro.

· Promover estrategias de organización para uso racional y pleno de los transportes.

 Fundamentación  y Justificación:

· Conceptual

El Régimen Nacional de Protección al Discapacitado - Ley 22.431 - establece la obligatoriedad de promover y asegurar un sistema de protección integral al discapacitado, que involucra la participación de distintas esferas del Gobierno y la Comunidad organizada. Con tal propósito se requiere de una planificación operativa y actualizada para hacer eficiente y justa la acción del Estado, especialmente orientada a los sectores poblacionales en situación de riesgo, particularmente de zonas alejadas y con la situación de desventaja que genera la discapacidad. Por ende, el Programa deberá garantizar la plena vigencia de Derechos y Obligaciones, con igualdad de oportunidades para acceder con equidad a la satisfacción de sus necesidades básicas.

La imposibilidad de desplazamiento aísla a las personas con discapacidad y restringe sus posibilidades de integración. Ellas desean ante todo participar plenamente en nuestra sociedad, moverse, sentirse y ser tratados como los demás. Cuando las personas no pueden acceder al transporte público, en razón de problemas de movilidad, se plantea la exigencia de crear redes de transportes suplementarios a partir de las propuestas que pueden presentar los Organismos gubernamentales u Organizaciones de la Comunidad. En materia de transportes se hace necesario pensar, que además de potenciar las oportunidades de integración social, una adecuada organización de la movilidad permitirá el acceso a distintos servicios que cubran las necesidades de atención específica.

· Diagnóstica

Los  primeros resultados de la ENDI (Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad 2002-2003 complementaria del censo 2001, realizada en hogares de centros urbanos de más de 5000 habitantes); indican que en la República Argentina la población afectada por algún tipo de discapacidad  alcanza al 7,1% de la población total. En números absolutos representa a 2.176.123 personas, siendo el 38,4% (835.643 personas) carentes de cobertura por obra social y/o plan de salud privado o mutual y pertenecientes a los estratos más desfavorecidos que habitan preponderantemente áreas periurbanas marginales y zonas rurales.

Localización territorial:


Se prevé desarrollar el Programa en las veinticuatro jurisdicciones de la República Argentina, priorizando las que tengan mayor incidencia de discapacitados en situación de pobreza, con el consiguiente riesgo social.

Población objetivo:


Serán beneficiarios directos las personas con discapacidad, priorizando aquellas que se encuentren en situación de pobreza.

Criterios de elegibilidad:

1.  Para las Organizaciones Gubernamentales y de la Comunidad

· Organizaciones Gubernamentales que para asegurar la integralidad de la atención de personas con discapacidad, requieran de un transporte adaptado para este fin, posibilitando la generación de una red de movildad.

· Organizaciones de la Comunidad sin fines de lucro que cubran necesidades de: salud, educación, trabajo, recreación, alternativas al grupo familiar y deportes y que requieran el uso de un vehículo para equiparar las oportunidades de acceso a los servicios mencionados, de las personas que presenten algún tipo de discapacidad.

2.  Criterios de elegibilidad para los proyectos

A los fines de la adjudicación de vehículo las Organizaciones Gubernamentales y de la Comunidad deberán desarrollar proyectos respetando los criterios que se detallan a continuación:

· Se deberán cumplimentar todos los requisitos contenidos en el Instructivo elaborado por el Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad para el desarrollo de Proyectos Institucionales.

· Las Organizaciones Gubernamentales y de la Comunidad explicitarán claramente cuales son los recursos financieros que poseen para el mantenimiento de la operatividad del transporte.

· Las Organizaciones Gubernamentales y de la Comunidad deberán asegurar el vehículo, garantizar mantenimiento adecuado y la asignación de recursos humanos específicos.

· Se requerirá como condición para el otorgamiento del vehículo la exención impositiva que determina la Ley N° 19.279.

· Se priorizarán aquellos proyectos que planteen una red de movilidad con la intervención de varios actores sociales asegurando el uso pleno del transporte.

· Las Organizaciones de la Comunidad que solicitaren vehículo acreditarán como mínimo dos años de trabajo en la atención de personas con discapacidad.

Componentes a financiar en los proyectos de Transporte Institucional: Los componentes del programa estarán dirigidos a la adquisición de vehículos adaptados para el traslado de personas con discapacidad.


A continuación se detallan los requisitos para la exención impositiva para la adquisición de vehículos:

[image: image1.jpg]REQUISITOS PARA OBTENER LA FRANQUICIA ( Instituciones Privadas)

1)

2)
3)
4)
5)

6)
7)
8)
9)

Nota dirigida a la Directora del Servicio Nacional de Rehabilitacion,
solicitando la franquicia impositiva, firmada por las autoridades del
organismo interesado.

Estatutos de constitucion de la Institucion-

Memoria y Balance del altimo ejercicio.

Acta de Asamblea con desighacién de autoridades.

Acta de Asamblea o Comision Directiva, en la cual deciden adquirir un
vehiculo para traslado de personas discapacitadas.

Constancia de inscripcion en la AFIP

Acta de designacion de autoridades

Documento de Identidad de las mismas

Factura pro-forma del vehiculo a adquirir con expresa mencién del

nimero de plazas.

10) Designacién del chofer autorizado al traslado de las personas

discapacitadas.

11) DNI y Registro de conducir del citado chofer.

12) Acto Administrativo del que resulte que la Institucién beneficiaria se

hara cargo de las diferencias monetarias que surjan cuando el valor del
vehiculo pretendido, supere el valor del subsidio concedido.

13) Acta de aprobacion del Subsidio.

Nota: Todas las fotocopias que se presenten, deberdn estar certificadas por autoridad

competente.( autoridad policial, autoridad judicial o Escribano Piblico)
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REQUISITOS PARA OBTENER LA FRANQUICIA

1)

2)
3)
4)
5)
6)

7)

8)
9)

Nota dirigida a la Directora del Servicio Nacional de Rehabilitacion,
solicitando la franquicia impositiva, firmada por las autoridades del
organismo interesado.

Acta de aprobacion del proyecto institucional

Constancia de inscripcion en la AFIP

Acta de designacion de autoridades

Documento de Identidad de las mismas

Factura pro-forma del vehiculo a adquirir con expresa mencion del
numero de plazas.

Designacion del chofer autorizado al traslado de las personas
discapacitadas.

DNI y Registro de conducir del citado chofer.

Acto Administrativo del que resulte que el organismo beneficiario se
hara cargo de las diferencias monetarias que surjan cuando el valor

del vehiculo pretendido supere el valor del subsidio concedido.

Nota: Todas las fotocopias que se presenten, deberan estar certificadas por autoridad

competente.




OBJETO A SUBSIDIAR�
REQUISITOS�
�



Vehículo tipo Traffic.





�



El móvil deberá permitir el traslado de un mínimo de 9 beneficiarios. 





En casos de beneficiarios con discapacidad motora, la Organización solicitante deberá proveer de un sistema mecánico que permita un fácil ascenso y descenso de los mismos.  





El costo del vehículo a subsidiar se estima en un máximo de $130.000.





La Organización solicitante deberá garantizar los recursos para la implementación  del servicio transporte.





�
�
 








